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¡¡ÚTVIENO 6TILXIII2O EL CONGRESO DEL ESTADO AGUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. QUE ACEPTA LA SOLICITUD DEL
TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL DE LA
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANT¡CORRUPCION EN
EL ESTADO DE JALISCO, C. JUAN ARTURO VENTURA ALFARO
Y EMITE LA CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA ELECCION DEL
TITULAR DEL ÓNCAruO INTERNO DE CONTROL DE LA
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL
ESTADO DE JALISCO, en los términos que a continuación se
expresan.

LA LXII LEGISLATURA ÐEL CONGRESO DEL ESTADO DE
JALISCO

A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y SISTEMA
ANTICORRUPCION

En cumplimento a lo ordenado por el artículo 106, fracción lV, con
relación a la fracción Vll del artículo 35 Bis, ambos de la constitución
Política del Estado de Jalisco, el artículo 65 de la Ley orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Jalisco y el artículo 2T de la Ley del
Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco, emite la presente:

CONVOCATORIA

Dirigida a la sociedad en general, con excepción de los partidos
políticos, a participar mediante la presentación de propuestas de
candidatos para la elección al cargo de Titular del órgano lnterno de
control de la secretaría Ejecutiva del sistema Anticorrupción del
Estado de Jalisco, de conformidad con los requisitos que establece el
artículo 35 Bis, Fracción Vll, de la constitución Política del Estado de
Jalisco, sujetándose al procedimiento de elección establecido en la
ley y acorde a las slguientes:

BASES

PRIMERA. DEL CARGO VACANTE Y DURACIÓru OCI PERIODO

Ël cargo vacante es el de Titular del Órgano lnterno de Control de
la Secretaría Ejecutiva dei Sistema Anticorrupción del Estado de
Jalisco

La i:erscna üL¡e see eiecta ¿,íirno iituiar dei Organo lnterno de Conirol
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Política del Estado de Jalisco, contados a partir de la fecha en la que
rinda la protesta de ley correspondiente, sin posibilidad de reelección.

SEGUNDA. DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD.

con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2T
de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco, las y los
aspirantes a ocupar el cargo de Titular del Órgano lnterno de control
de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de
Jalisco deberán cumplir, de conformidad con lo estipulado en la
fracción lV, párrafo tercero, del artículo 106 de la constitución política
del Estado de Jalisco, con los mismos requisitos que establece la
propia Constitución en el artículo 35 Bis, fracción Vll, para ser Titular
de la Auditoría Superior del Estado y que corresponden a los
siguientes:

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus
derechos políticos y civiles, y ser nativo del estado o, en su defecto,
haber residido en la entidad durante los últimos cinco años, salvo en
el caso de ausencia motivada por el desempeño de algún cargo en el
servicio público, siempre y cuando no haya sido fuera del país;

b) Tener cuando menos treinta años cumpiidos ai día de su designación;
c) Poseer el día de su designación, con antigüedad mínima de cinco

años, título profesional de licenciado en contaduría pública,
licenciado en Derecho o Abogado, licenciado en Administración
Pública o licenciado en Economía, expedido por la autoridad o
institución legalmente facultada para ello;

cl) Tetrer título profesir.rnal registraclo en la Dirección de Profesisnes del
Estado;

e) Tener, al nronrento de su designación, experiencia de cinco años en
materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades;

0 No haber sido condenado por delito doloso que amerite pena corporar
de más de un año de prlsión, pero si se tratare de robo. fraude,
falsificación, abi¡so de confianza u ctr"c considerado corno grave por ia
legisiación penai, io inhabilitará para ei cargo. ci.¡aiquieia oue haya
sido la pena,

g) No ser ministro de alguna asociación religiosa, a menos de que se
separe formal, materiai y definitivamente de su ministerio en la forma
y con la anticipación que establezcan ias leyes;

h) No haber sido titular de alguna de las secreiarías de despacho del
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i) No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la
República, Senador o Diputado federal, a menos que se separe de su
cargo dos años antes al día en que tenga verificativo su designación;

_) No tener parentesco de consanguinidad en lÍnea recta y colateral
hasta el cuarto grado ni de afinidad, al día de su designación, con los
titulares de las entidades sujetas por esta Constitución y la ley a ser
auditadas;

k) No haber desempeñado cargo de elección popular en el estado en los
tres años anteriores a su designación;

l) No haber sido, durante los últimos seis años, miembro de la dirigencia
nacional, estatal o municipal de un partido político, ni haber formado
parte de los órganos electorales con derecho a voto durante dicho
lapso; y

m) Durante el ejercicio de su encargo, el Auditor Superior no podrá militar
o formar parte activa de partido político alguno, ni asumir otro empleo,
cargo o comisión, salvo los desempeñados en asociaciones
científicas, docentes, artísticas o de beneficencia y los no
remunerados. El nombramiento deberá recaer preferentemente entre
aquellas personas que tengan prestigio profesional, capacidad y
experiencia técnica en la materia.

TERCERA. DOGUMENTOS PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS
DE ELEGIBILIDAD.

1. Para acreditar los requisitos de elegibilidad que señala el artículo 35
Bis, fracción Vll, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, las
y los aspirantes deberán anexar los siguientes documentos y referidas
en la Base segunda:

a) Copia certificada del acta de nacimiento o de su extracto, para
acreditar los requisitos señalados en los incisos a) y b) de la Base
anterior.

^': Ën q¡ ¡ ^2ç¡ ncr*a 4a racirJan^ia avnaâi.{a ^nr ia cr,í¡ri¡aa n,.n;^i^^iv I vs¡ (u uv ¡ vgivgt tvtü v^vuu¡vq ¡J9r rg qqlvr ¡vùv r r,k¡ rtv¡Þ/<2¡

coi'i"esoondienie o constancia dei desempeño cie iin cargo i:i,ii:iir:,r
fuera del estado, para completar !a acredltación de! requisito señalado
en el inciso a) de la Base anterior, si el aspirante no es nativo del
estado.

c) Copia certificada del título profesional expeciido por autoridad o
inst!tución legalmente facultada paÌ'a ellc, pcr arnbos laCos, ie
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correspondiente, para acreditar el requ¡sito señalado en el inciso d) de
la Base anterior.

e) copia certificada de los documentos con que demuestre tener
experiencia mínima de cinco años en materia de control, auditoría
financiera y de responsabilidades, para acreditar el requisito señalado
en el inciso e) de la Base anterior.

f) original de la constancia de no antecedentes penales, expedida por el
lnstituto Jalisciense de ciencias Forenses del Estado de Jalisco que
no exceda de quince días naturales anteriores al momento de la
presentación de documentos, para acreditar el requisito señalado en
el inciso f) de la Base anterior.

g) Carta con firma autógrafa de declaración, bajo protesta de decir
verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos de
impedimento señalados en los incisos g), h), i), j), k) y t) de ta Base
anterior.

2. Además de lo anterior deberán entregar la siguiente documentación:

a. carta con firma autógrafa en la que manifieste interés de participar en
el proceso de elección y su aceptación de los términos, condiciones y
procedimientos señalados en la presente convocatoria;

b. Copia certificada de su identificación oficialvigente;
c. currículum vitae en el que, además de los datos generales de la o del

aspirante, se señale un número telefónico y un correo electrónico, y al
que se acompañe la evidencia documental que acredite la experiencia
laboral;

d. síntesis curricular de la o del aspirante, en versión pública, en los
términos de la legislación estatal vigente en materia de protección de
datos, para su publicaclón en la página de internet del congreso del
Estado. Para tal efecto el congreso del Estado publicará a más tardar
el día anterior al inicio de registro de aspirante, en su sitio oficiai de
internet (dirección: www.congresojal.gob.mx) un formato que las y los
aspirantes deberán descargar, imprimir, llenar y presentar, sin firma;

e. Un documentc que contenga una exposición Ce motivos y una breve
reseña de la oroÞuesta de irabajo de la o ciel aspirante y de ias
razones que justifican su idoneidad para el cargo.

f. Adicionalmente, las y los aspirantes deberán entregar 2 dos unidades
de almacenamiento electrónico de datos, ya sea en disco compacto
CD, DVD, memoria USB o similar, que contenga los documentos
señalados en la Base TERCERA, digitalizados en formato PDF c en
aigúti oilo ¡-rû eriiiaiiie; ai eiectu, se debe¡-á esrabiecei eii ei ar"cilivr.¡, er
ror¡bre e incis¡ .,Je! dor;ilmento q'ue ccrresponde ccnfcrtr:e a ia
-.-^-.-^¿^ A^ -'.^--1--: -.-^l^.-. -¡.^.\^^+:,,-ur,:))ü ,.(i r¡l t , j.,,,i. ,,.t-\!ç\,ttv. I
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documento correspondiente o la información relativa se publique en el
sitio oficial de internet del Congreso del Estado.

h. La Comisión de Vigilancia y el Sistema Anticorrupción podrán solicitar
a las autoridades o instituciones respectivas, informes específicos
para verificar o aclarar la información de la documentación entregada
por las y los aspirantes.

i. Los documentos entregados por las y los aspirantes quedarán en
poder del Congreso del Estado, por lo que no se regresarán en
ningún caso, ni aun después de concluido el proceso.

CUARTA. DEL LUGAR Y FECHA DEL REGISTRO DE
ASPIRANTES:

1. La documentación e información a la que se refiere la Base anterior,
deberá dirigirse, mediante oficio firmado al H. Congreso del Estado y
presentarse junto con 2 dos unidades de almacenamiento electrónico
en la oficialía de Partes del Palacio Legislativo, ubicado en Avenida
Hidalgo 222, colonia Centro, CP 44100, Guadala¡ara, Jalisco, los días
14, catorce y 15, quince del mes de septiembre del año 2020, dos
mil veinte, en un horario de 9:00 a las 15:00 horas. Atendiendo las
indicaciones que en materia de sanidad sean aplicables en el
mornento por la SecretarÍa General del Congreso del Estado..

2. A las y los aspirantes se les entregará constancia de registro, acuse
de recibo de la documentación presentada, así como su lugar de
prelación en el que asistirán a la entrevista ante la comisión de
Vigilancia y sistema Anticorrupción, mismo que se asignará conforme
al orden cronológico de su registro.

3. Durante los 2 dos días siguientes al cierre de la etapa de recepción
de documentación, la Secretaría General del Congreso del Estado
deberá elaborar la lista de las y los aspirantes registrados en orden
cronológico de registro, misma que será publicada en la página de
internet del Congreso del Estado de Jalisco.

4. una vez que la comisión de vigilancia y sistema Anticorrupción del
Congreso del Estado de Jalisco haya recibido las solicitudes y
documentación anexa por parte de la Secretaría General del
Congreso del Estado de Jalisco; dentro del plazo de 2 dos días
contados al día siguiente de su recepción, por medio de su
Presidenta, deberá poner a disposición los archivos digitales de las
i¡nidades de almacenamiento elecirónicos eiitrega,Jos pûr ias y ios
aspirantes paì-a su consulta ;ilo reprcdi.icción a:

a. Secretario y vocaies cje ia Csnrisión de Vigiiancia y Sístenra
Anitcoi'ruDc¡on.

ii. Cada una cie ias cooiciinaciones Cei Gr'¡po o Re.;i-eseniaciórr
Parlamentaria
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5. Las publicaciones en la página de internet oficial del congreso del
Estado se mantendrán hasta en tanto se concluya el proceso de
elección. La Presidenta de la comisión de vigilancia y sistema
Anticorrupción deberá publicar las versiones públicas de las síntesis
curriculares entregadas por los aspirantes.

QUINTA. DE LA ENTREVISTA A LAS Y LOS CANDIDATOS
ELEGIBLES.

1. La comisión de Vigilancia y sistema Anticorrupción acordará la
realización de comparecencias de las y los candidatos, mismas que
serán públicas y se transmitirán en vivo.

2. La Presidencia y miembros de la comisión de Vigirancia y sistema
Anticorrupción conformarán una "sesión de entrevistas" a las y los
candidatos elegibles al cargo motivo de la convocatoria pública.

3. se considerará quórum legal para la sesión de entrevistas la mayoría
simple de las y los diputados integrantes de la comisión de vigilancia
y sistema Anticorrupción del congreso del Estado de Jalisco. por lo
que, al inicio de la sesión, se realizará pase de lista y, en su caso, se
declarará existe quórum legal; de lo contrario se seguirán
supletoriamente las reglas contenidas en la Ley orgánica del poder
Legislativo cel Estado de Jalisco y en su Regramento en lo que se
refiere a la falta de quórum en las sesiones de las comisiones
legislativas.

4. una vez iniciada la sesión de entrevistas conforme al orden del día
establecido, se deberán entrevistar de manera individual a cada una y
uno de los aspirantes registrados, las entrevistas se realizarán el día
23, veintitrés de septiembre del año 2020 en la sede der congreso
del Estado de Jalisco o a través del canal parramentario del
Gongreso del Estado de Jalisco, en un horario de las 10:00, diez
horas a las 13:00 horas; de acuerdo al orden de prelación en que se
inscribieron las ¡r los candidatos y de conformidad a lo siguiente:

a. Cada integrante de la Comisión de Vigilancia presente
escucharán a ias y los aspirantes que cumplieron la totalidad
de requisitos señalados en las bases de la convocatoria
durante su comparecencia, con el objetivo de que las y los
aspirantes expongan las razones personales por las que
partioipan en el procesc de elección y lcs mctivos pcr los
cuales se consideran idóneos; inmecjiaiamente después,
to^drán poi caCa aspirante un turno en e! que gcdlán forrn',:!a:
îasta 2 Ccs pi'eguntas abiertas sob¡"e temas relacionados a la
:r,':rrrai.iva apiicabie Centro cie ias Íunciones, atnbuclones -,

í,¡¿.; ¡liaã¡.. ,i^i a\^^l-^¡ ;^ ¡^ a,di.i"jiì.cii.;i:;. i*¡ûi oi"gano lntei^no de conti'ol de ia sec;"eta¡-ia
Èiecr-ltiva ûei Sisteí'na Anticoi-ruoción cei Estaclo cle.Jatisco así
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como de su titular, y podrán repreguntar dentro de su iurno
hasta en 1 una ocasión si la respuesta de la o del aspirante no
les pareciera clara. Asimismo, podrán abstenerse de realizar
cuestionamientos si así lo estiman conveniente.

b. Las entrevistas se realizarán er dÍa estipulado conforme al
orden de prelación del registro de cada aspirante, única y
exclusivamente a la hora asignada.

c. cada aspirante comparecerá durante un tiempo máximo de
hasta 10 minutos, con el objetivo de que expongan las razones
personales por las que participan en el proceso y los motivos
por los que se consideran idóneos para el cargo que se
concursa, y para que respondan las preguntas de los
integrantes de la comisión de Vigilancia y sistema
Anticorrupción y del comité de participación social del sistema
Anticorrupción del Estado de Jalisco.

d. Las y los aspirantes que no acudan a ra sesión de entrevistas
en la fecha y hora señalada perderán su derecho a ser
entrevistados, pero podrán seguir siendo considerados como
elegibles parala elección materia de la presente convocatoria.

SEXTA. DEL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN,

1. La comisión de Vigilancia y sistema Anticorrupción elaborará un
dictamen de Acuerdo Legisiativo en el que propondrá a la Asamblea
del Congreso del Estado de Jalisco la lista de candidatas y candidatos
elegibles que hayan acreditado los requisitos de elegibilidad para que
se agende para su votación en Asamblea del congreso del Estado,
preferentemente a celebrarse durante el mes de octubre del año
2020, dos mil veinte. Este acuerdo podrá incluir elementos
adicionales que puedan contribuir a valorar el perfil de las y los
candidatos.

2- La Asamblea del congreso del Estado aprobará, en su caso, el
dictamen de Acuerdo Legislativo que contiene la lista de elegibles en
votación nomina! !r por mayoría sinrple.

3. Una vez aprcbada ia iisia cje candiciatas y candidatos elegibles, la
Asamblea procederá a elegir a la o ar riturar del órgano lnterno de
controi de la secretaría Ejecutíva del sistema Anticorrupción del
Estado de Jalisco, mediante el voto de cuando menos las dos
terceras partes de ias y los Diputados integrantes de la LXll
Legislatura, en r¡otación por cédula, hasta en tres rondas de votación.

.¡ t I ^ 1¡ ^--{:;^.-. .:¡-. .'^ _:¡ j^r-^.,å -^_J:- ñ,^,r. uci v ur -¿i¡;!iiüäa(j Çu€ ie3uiié êrêJiw Lrçt,rrrd rEt rurr ¡,rr.lteSta de iey ante
ia e.SarÌìDlÊ? j?t'.::îfiîS:'J+i '-ct:^r^ +n !a'riSma SeSién e¡ ia qi¡e
-a+¡ ¡lla aia^t^
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1. se tendrá por desierta la convocatoria y se emitirá nueva, en los
siguientes casos:

a) si no existen cuando menos 2 dos aspirantes que cumplan con los
requisitos de elegibilidad.

b) si ninguna o ningún candidato de la lista de elegibles aprobada,
obtiene la votación requerida para ser designada o designado Titular
Del Órgano lnterno De control De La 

-secretaría 
Ejecutiva Del

Sistema Anticorrupción Del Estado De Jalisco.

2. En los supuestos anteriores, las y los aspirantes inscritos en la
presente convocatoria podrán volver a participar en la siguiente. se
les tendrán por acreditados los requisitos de elegibilidad que hayan
aprobado en la presente convocatoria sin necesidad de volver a
presentar la documentación correspondiente, siempre y cuando no
sean documentos con vigencia, sin perjuicio de poder acreditar los
requisitos que les haya hecho falta.

OCTAVA. CASOS NO PREVISTOS.

Los asuntos no previstos en esta convocatoria, relativos a cuestiones
procedimentales y logísticas. serán resueltos por la presidencia de la
Comisión de Vigilancia y Sistema Anticorrupción.

ARTÍcuLo SEGUNDO. se autoriza y ordena la pubticación de la
convocatoria contenida en el artículo primero, en el periódico oficial
"El Estado de Jalisco", en dos periódicos de mayor circuración en el
estado de Jalisco y en la página oficial de internet del congreso del
Estado; en este último sitio la publicación de la convocatoria deberá
permanecer hasta en tanto no concluya el proceso de elección.

ARTíCULO TERCERO. Se instruye a la Secretaría Generat del
congreso para que preste ios apoycs necesa¡'ios para ia ejecución del
presente acuerdo legislativo.
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 3 DE SEPTIEMBRE DE 2O2O

DIPUTADA PRE
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DIPUTADO SECRETARIO S
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ADE FIERROS ROSA AN LIGA F co

Esta hoja correspcnde a la minuta de acuerdo que aprueba la convocatoria pública para la
elección de tiiular del Órgano interno de Control de la Secretaría Ejecutiva del Sistema
Anticorrupción del Estado de Jalisco.
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